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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

OE LOS O B I S P A D O S DE 

S A I A M M C A Y CIKüAD-HODRKifl . 
SUMARIO . Exposición del Excnio. é Iliuo. Sr. Obispo-Prior 

de las Ordenes Militares á S. M. sobre provision de Prebendas y 
Beneficios en la Sta. Iglesia Prioral.—Donativos para el Romano 
Pontífice.—Libros de Fábrica.—Continua la Relación de las 
fiestas y trabajos literarios cjue han tenido lugar en Italia ¡¡ara 
•conmemorar el tercer Centenaiio de Sta. Teresa de Jesús. 

Con el m a y o r ^ii^to publicamo.s de orden de n u e s -
tro R m o . P re l ado la s igu ien te notable 

E X P O S I C I O N 

(jiie el Excmo. é Ilimo. Sr. Obispo, Prior de las Or-
denes Militares ha dirigido á S. M. [en solicitud de 
que se le conceda turno con la Corona^ para la pro-
visión de Dignidades, Canongias ¡j Beneficios de 
gracia en su Santa Iglesia Catedral, ó á lo menos 
con el Real Consejo en la fonnacion y presentación 
de las ternas. 

S e r i o r : ~ E l O b i s p o - P r i o r de las ciiati-o (3rdenes Mi-
li tares, expone á V , M. con el rnayoi' respeto : 
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lil derocliü, qiio hoy goza ul Real Conse jo do las 
Órdenes Mil i tares de. formal ' y p r e s e n t a r á V. M. las 
t e r n a s para la provision de Dignidades, Cai iongias y 
Beneficios do grac ia de e s t a San ta Iglesia Pr io ra l , no 
tiene otro fundamen to , ni razón de s e r , qne el pá r ra fo 
2." del a r t í cu lo 4." del Real Decreto de 1 . ' de Agos to 
de 1876. Y como quiera que este Decreto o rgán ico no 
es tá acordado^ como debiei a, por a m b a s potes tades , 
y cont iene a d e m á s doc t r inas muy poco en a r m o n í a 
con el espír i tu y letra de la Dula Ad AposioUcarn 
en que sin embargo , pre tende a p o y a r s e al que re r 
p lantear s u s m á s i m p o r t a n t e s d ispos ic iones , ca rece 
por completo de fuerza canónica , y necesita con u r -
gencia de radical y abso lu ta modif icación. 

No es, pues , de ex t r aña r , que s e m e j a n t e Decreto 
a l a r m a s e p r o f u n d a m e n t e al Reverendo p r imer Obis -
po-Pr io r S r . Gu i saso la , y que se c reyese obligado á 
consu l t a r á V. M.; quien por Real Órden de 18 del 
m i smo mes y afio se dignó con te s t a r sa t i s fac tor ia -
mente^ res tableciendo en toda su pureza las c l a r a s , 
e x p r e s a s y t e rminan tes p resc r ipc iones de la Bula, r e -
lativas al régimen y gobiei-no de nuevo Obispado-
Pr io ra to , objeto exclusivo de la consu l t a . 

Mas , s u b s a n a d o aquel punto de jur isdicc ión i m p o r -
tanlí.simo, quedan aun por rectif icar o t ros m u c h o s de 
no menor gravedad y trascendiMicia, y en t re ellos, el 
de la pi'ovision de las vacantes de grac ia por el s i s t e -
ma de las t e rnas , que se rá el especial objeto de las ob-
sei 'vaciones que el Pi 'clado, que susc r ibe , va á tener 
el honor de ofrecer á la cons iderac ión de V . M. 

Es indudable que V. M. pudo dar al Real Conse jo 
de laíi Ordenes el deroclio, ó mejor dicho, el privilegio 
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de formal' y presentai 'le las expresadas ten ias ; como 
pudo dai'lo al Obispo-Prioi ' de Ciudad-l ieal , ó á o t ra 
persona ó corporaciones; |)ties en este punto nada en 
concreto dispone la Bula Ad Apostolicum. 

Pudo también V. iVI. proveer todas las vacantes 
g rac iosas de esta Santa Iglesia en la misma forma y 
manera que se proveen las de ignal índole en las o t ras 
Catedrales, cuando está en turno la Corona, propo-
niendo directamente y oinisso medio el Señor Ministro 
de Gracia y Justicia á V. M. las pe r sonas d ignas de 
obtenerlas; porque tampoco esto es contrai'io á la 
Bula. 

Po r ú l t i m o / p u d o V. M. establecer turno entre el 
Prelado y la Corona, como se practica en todas las 
Iglesias de E s p a ñ a con arreglo al Concordato; [nies á 
ello tampoco se opone la repetida Bula. 

Pero no se compi'ende qué razón ó motivo tuvo el 
Sr. Martin de Herrera fiara aconsejar á V. M. el s i s -
lema de las ternas , ligando á su s sucesores en el Mi-
nisterio con inútiles t rabas y despojándolos de una 
facultad legitima en nada opuesta á la Bula Ad Apos-
tolicum. Y sobre todo, porqué eliminó al Obispo-Pr ior 
de Ciudad-Real , no permitiéndole ni aun el tui'nar 
con el Real Consejo en la foi'macion y presentación de 
liis ternas , tí¡o:ido este Prelado el más interesado en el 
asunto, y consti tuyéndolo en peor condicion que los 
demás Obispos de España , á los que, sin embargo , lo 
equipara la Bula, y que turnan con V. M. en la pro 
visión de las vacantes gi-aciosas de su s res[)eotivas 
Catedrales . 

No quiso, pues, aquel Sr . Ministro dar al Prehido 
de Ciudad-Real la más pequeña participación en esos 
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nombramien tos , deprimieiidi) ininiiíiestumeiite sii al-
ta dignidad lípiscopal; y concedió todas las facul tades 
á nn cuerpo láico y del que suio se ocupa la Bula Ad 
Apontolicum para conl l rmar y cori-oborai- su c a n ó n i -
ca supres ión , llevada a c a b o muy súbiamento por la 
Bula Quo (jraüius. 

Y es más : al const i tu i r el S r . Martin de H e r r e r a al 
moderno Real Consejo de las Órdenes Militares en 
una especie de Cániai 'a de Castilla con relación á esta 
naciente Iglesia, (para cuya inerte y sólida organiza-
ción y buen gobierno tanto necesi taba y necesita su 
P a s t o r de ampl ia independencia y desembarazada ac-
ción, por razones de todos conocidas y que no pueden 
ocul tarse á V. M.), "o tuvo en cuenta que, si la an t i -
g u a C á m a r a reunía las condiciones necesar ias para 
el perfecto acierto en la combinación de las t e rnas , 
por radicar en s u s dependenc ias los in formes de todos 
los RR. P re lados de E s p a ñ a y los espedientes de a p -
titud y capacidad de todos los eclesiást icos d ignos de 
obtener Dignidades , P r e b e n d a s y Beneficios, el m o -
derno Consejo carece por completo de tan ind i spensa -
bles medios; porque esos expedientes é informes hoy 
solo existen en el Ministei io de Gracia y Jus t ic ia , 
ofreciendo allí á los Señores Minis t ros ba s t an t e s y 
seguros antecedentes pai'a poder elegir y p r e s e n t a r á 
la Corona pe r sonas d ign í s imas de ocupa r vacantes 
eii las Iglesias Catedrales y Colegiales de e s tos 
Reinos. 

Y no se i-eplique, (¡ue tan gravís imo defecto podria 
remediarse fo rmándose por el Real Consejo de las 
Órdenes los m i s m o s expedientes quo se formaban por 
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Ift Renl Cñmnru; porque ni exisle disposición aiginm 
que obligue á los R R . Pre lodos á remitir al Real Con-
sejo (supr imido canóniciiiriente, como queda dicho,) 
los secre tos y rese rvados in lormes de sn clero dioce-
sano, máx ime no t ra tándose de proveer las vacantes 
de s u s propias Iglesias; ni ser ia posible diligenciar 
tantos expedientes por una corporacion que solo a c -
túa en la provision de las l a r a s vacantes que ocurren 
en esta sola Iglesia . 

Se dirá que , exis t iendo Jesos expedientes en el Mi-
nister io de Gracia y Jus t ic ia , allí podria acudi r el Real 
Conse jo . . . Pe ro ¿á qué conduce ese círculo inútil? Si 
en el Minis ter io existen esos expedientes , el Ministi 'o 
es quien debe proponer á V. M., a h o r r á n d o s e tiempo 
y dinero . 

De aquí , Señor , que las con tadas ocas iones en que 
el Real Consejo de las Órdenes ha func ionado fo rmando 
y Pi 'esentando ternas , por m á s qne los piadosos , Inte-
^' ' ' is é i lus t rad í s imos cabal leros que lo const i tuyen 
hayan anhelado y p rocurado con todo e smero el m e -
joi' acier to , sin embargo , el resu l tado no ha c o r r e s -
pondido á s u s deseos , poniendo .al Pre lado de Ciudad-
Heal en el du r í s imo y muy doloroso t rance de tener 
que rechazar a lgunos nombi-amientos hechos por tan 
defectuoso s i s t ema; porque los así n o m b r a d o s no 
feuníau las condiciones exigidas por los Sagitados 
Cánones para poder obtener las P r e b e n d a s y Benefi-
cios de es ta Iglesia . 

Si an t iguamen te el Real Consejo de las Órdenes 
proveía a lgunos Beneficios s imp les y c u r a d o s (y nun-
ca Dignidades y C a n o n g í a s , pues en las Ordenes j a -

ás oxistieroii Cabi ldos Catedra les , ) e ra porque el 
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l lcal Conse jo ejercia rfe ¡tediO la ju r i sd icc ión ecle-
s iás t ica y oli-os dei 'echos Maes t r a l e s en s u s l e r r i t o -
i'ios s u p r i m i d o s : y \w \~)(n'derecho propio, ü\no po r 
delegación de los Maesl r . j s , y d e s p u e s por delegación 
de los a u g u s t o s p rogen i to r e s do V. j\I., como A d m i -
n i s t r a d o r e s pe rpe tuos , por aa to i ' idad Apos tó l i ca , de 
los Maes t r azgos . P e r o todo, a b s o l u t a m e n t e t o d o aquel 
de recho an t iguo ha caducado , ha desapai-ecido abol ido 
de hecho y de derecho por las B u l a s Quo graviiis y 
Ad Apostolicam. Y e s t a ú l t ima ha o to rgado , sin la 
m e n o r rese rva , toda la jui ' isdiccioii e sp i r i tua l y t e m -
poral ec les iás t ica en la nueva Dióces is de Ciudad- l lea l 
á su único Pi 'ülado el Obispo-I^i ' icr; y una ju r i sd icc ión 
plena, o m n í m o d a , a b s o l u t a , comple ta , e n t e r a m e n t e 
Ep i scopa l ; y con los m i s m o s houoi 'es , prei 'ogat ivas^ 
[U'ivilegios, dei 'cchos y obl igaciones , qno por de recho 
común tienen y ejci'cen todos los Obi spos en s u s p r o -
pias Dióces i s : s iendo, a d s m á s , la Bu la Ad Apontoli-
ca/« j u n t a m e n l o con la d isc ipl ina genera l y pa r t i cu l a r 
de la Iglesia H i s p a n a en lo no de rogado de modo ex-
preso [)orla m i s m a Bula , la ún ica j u r i s p r u d e n c i a c a -
nónica por la q u e ha de r eg i r se y g o b e r n a r s e el O b i s -
])ado-Prioi 'ato. 

L u e g o si, como es de s o s p e c h a r , el S r . Mar t in do 
He r r e ro , al conceder al Conse jo el privilegio do f o r -
m a r y p r e s e n t a r las t e r n a s á V . M., qu i so revivir una 
prác t ica a n t i g u a , que nc tenia m á s f u n d a m e n t o , se-
gún q u e d a dicho, que la de legación de la ju r i sd icc ión 
Maes t r a l ; como qu ie ra que es ta ju r i sd icc ión hoy la 
t iene exc lu s ivamen te y la e je rce toda el Übispo-Pi ' ior 
(nó ])or delegación, s inó |)or la ins t i tuc ión canónica 
del Obispado de Dora , al que la San ld Sed^ lia unido ó 
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incorpoi'odo pei'ijétunmtMitc toda la jur isdicción espi-
ritual de las Órdenes) , á nadie s inó á este P re lado de-
bió da r se el privilegio de las ternas ; porque él, y sólo 
él, ha sucedido canónicamente en la posesion y ejerci-
cio de todo lo espir i tual y eclesiási ico; que an tes com-
petia m á s ó ménos Itígltimamente y con mayor y me-
nor ex tens ión , á los Maes t res , á su Consejo, y A los 
P r io res , Vicar ios y d e m á s Pre lados infer iores de su 
terri torio exento. 

El derecho de pa t ronato ha s ido concedido por la 
Iglesia para utilidad de la Iglesia: y nunca pudo ser 
el án imo de la Silla Apostól ica el o to rgar á Reyes y á 
Maes t r e s semejan te derecho con per juicio de los inte-
reses esp i r i tua les y tempora les de la Iglesia Espafiola . 

Nadie, como el P re lado de una Iglesia, puede cono-
cer mejor lo que es m á s útil y conveniente á la m i s m a 
en cosas y en personas : y apl icando es ta doc t r ina ge-
'""iral al punto objeto do es te escr i to , nadie como el 
^ ' 'elado de Ciudad-Real puede conocer me jo r las ne-
cesidades de su Iglesia y las condic iones de las per-
sonas que han de cooperar con el en su gobierno. 

L o s Cabi ldos Ca ted ra l e s son los Senados de los 
Obispos, y en cierto modo, e jercen cerca de ellos, c o -
mo dicen los canon i s t a s , las m i s m a s func iones que el 
Sacro Colegio ejerce cerca del S u m o Pontíf ice. L o s 
Cardena les ayudan al Papa en el gob ie rno de la Igle-
sia Universa l ; los Canón igos , á los Obispos , en el go -
bierno de s u s respect ivas Diócesis . Son los conse je ros 
natos de los Obispos , los s u c e s o r e s del an t iguo P r e s -
biterio, y su acer tada elección á nadie in teresa m á s 
que al m i smo Pre lado , á quien han de ayudar en el 
dosempefio de su minis te r io apostól ico. 
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P o r eso, sin duda so estableció en el últ imo Concor-
dato la al ternativa entre la Corona y los Obispos para 
la provision de las Dignidades, Ganoiigías y Benefi-
cios de gracia de las Iglesias Catedrales, ánn en aque-
llas Iglesias, como las del Reino de Granada y pose-
s iones de Ul t ramar , donde minea se d ispntó por la 
Santa Sede el pleno y perfecto patronato de los a n g u s -
tos an tecesores de V. M., nues t ros Católicos Reyes. 

¿Y qué dificultad puede haber para no p rac t i ca r se 
esto mismo en la Santa Iglesia de Ciudad-Real? P o r 
ventura ¿se opondi'ia á ello la Bula Ad Apostolicam^ 
No; todo lo contrai-io. En esta Bula se reconoce el 
pat ronato de V. M., como está reconocido en todas las 
Iglesias de España . En esta Bula se declara que el 
Obispo-Pr io r es un Obispo igual en jurisdicción y de-
rechos á todos los Obispos. En esta Bula se er ige un 
Cabildo Catedral con el personal mismo y las m i s m a s 
rentas , derechos, honoi-es y prerogat ivas, y hasta con 
los mi smos es ta tu tos de Derecho común que tienen 
los Cabildos de su categoría. 

E s cierto. Señor , que en el Concordato se expi'esa 
la alternativa entre l a C o i o n a y los Pi 'elados, y la Bula 
Ad Apostolicam nada dice. Pe ro no es menos cierto, 
que en buena jur i sprudencia , la omision de una ley se 
completa poi' otra vigente, y la omision de la Bula 
puede supl i rse por lo dispuesto en el Concordato , que 
en esta Iglesia os también ley, en lo (jiie no se opone 
A la Bula. 

Y si cons ideramos las P rebo i r l a s y Beneficios de 
Catedral como un digno y honi'üso ascenso de los pái'-
i-ocos y de los sacerdotes que encanecen en el ejercicio 
do su sagrado y penoso ministerio, ¿quién mejor que 

i'. 
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Siii propio Obispo podrá aqui la lar s u s mér i tos y con 
mejor acierto pi-opoiier á V. M. las personas rnAs 
aci-eedoras del ascenso? 

Quitar al Pi 'clado la facultad de proponer para las 
P r e b e n d a s y Beneficios de su Iglesia Catedral , es 
qui tar le nn poderoso es t ímulo y un medio honros í s i -
mo de p remiar los verdaderos merec imientos de su 
clero; pues , dada la flaqueza lu imana, has ta para 
pract icar la virtud son necesar ias las r ecompensas . 

Por esto los an t iguos Maest ros de las Órdenes Mili-
tares , como pati 'onus de s u s Iglesias y verdaderos 
prelados regulai 'es de las m i s m a s Órdenes , impet raron 
y a lcanzaron de la San ta Sede el privilegio de poder 
presen ta r para todos los Beneficios de los ter r i tor ios á 
los Frai les Clérigos ó Religiosos, para r ecompensa r 
así los servicios rjne pi 'estaban á aquel los esclarecidos 
Ins t i tu tos . 

Hoy, Soño i , las Órdenes Mili tares tienen ot ra ex is -
tencia bien diferente y m á s en a r m o n í a con los t i em-
pos y las c i rcun tanc ias . Hoy la jur isdicción esp i r i tua ' 
está perfectamente separada del derecho de pa t rona to 

•y "O espos ib l e la confus ion . Es t e lo^ conserva V. M. 
como inherente á la Corona de E s p a ñ a por la iiicorpo-
i'acion á la m i sma de la Adminis t rac ión perpetua de 
los Maes t r azgos : aquella la posee y ejerce el Oblspo-
l^nor , con abso lu ta independencia de toda potestad 
que no sea la m i sma Silla Apostól ica , ú la que, como 
1^'elado exento, es tá su je to inmedia tamente , por la 
incorporacion [lerpétua del Pr io ra to , y con él toda la 
jur isd icc ión espiri tual de las Órdenes , al Obispado de 
Hora. Hoy no existen Conventos de las Ordenes , ni 
Religiosos de las m i s m a s , ni son ya posibles . La 
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conslitiicion especial de esln nueva Diócesis de his 
Órdenes Militares no los necesita. Sii Seminar io Con-
ciliar es bas tante para dotarla de sabios y v i r tnosos 
clérigos. Hoy el Clero de las Órdenes es el Clero de 
Cindad-Real . Los servicios que presten en esta Iglesia 
os prestan <á las Órdenes y son los únicos que el Clei'O 

puede pres tar les . Bajo este punto de vista puede de-
cirse , que la Diócesis de Ciudad-Iioal no solamente ha 
venido á sustituir!'» los an t iguos terr i torios supr imidos 
sinó también á los primitivos Conventos, y su i lustra-
do Clero, á los an t iguos Religiosos. 

De aquí , Señor , que en la Bula Ad ApostoUcam se 
autor ice ¡'i V. M., como pairono, para poder presen ta r 
pe r sonas que no sean Caballei'os (extra nuinenim 
Equltam) no solamente para los Cura tos , Beneficios, 
C a n o u g i a s y Dignidades de su San ta Iglesia Pr iora! , 
sinó tamliien jiara el elevado cargo de Obispo-Pr io r : 
abr iendo así Su Santidad ancho campo para premiar 
al vei'dadero méri to. 

Y precisamente d ispuso esto mismo el augus to 
progenitor de V. M. el Rey D. Felipe V. , cuando en 
1715 estableció concur sos generales para proveer todos 
los Cura tos de las Órdenes Mili tares (únicas piezas 
eclesiást icas de importancia que en las Órdenes ex is -
tían entonces) , mandando a d m i t i r á es tos concursos á 
todos los eclesiást icos de Españo sin excepción, ni 
preferencias , á (in de que se eligiesen los de mayores 
mér i tos , previniendo aquel p rudent í s imo Monarca á 
los individuos de las Órdenes: «Qwe no habían de con-
seguir los Curatos por solo el Hábito [ó Crus) que 
vestían.» ¡Pa labras d ignas de eterno recuerdo, y que 
hoy m á s que nunca deberían tenerse muy ptxisentes 
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})ai'a la provis ion de todas las p iezas ec le s i á s t i cas de 
es ta Dióces is , y que es tán en perfecta a r m o n í a con las 
d i spos i c iones de la Dula Ad Apostolicam, del últ inio 
Conco rda to y del Derecho c o m ú n ! 

En resniníMi: 
1 . ' El Real Decre to de 1." de A g o s t o de 187G no t ie-

ne, ni puede tener , fue rza oauón i ca j por no e s t a r coii-
coi 'dado |)0i' a m b a s p o t e s t a d e s , 

2." Cont iene es te Decreto a l g u n a s dis|)Osicioni'.s 
que no es tán c o n f o r m e s ni con el os | ) í r i tu , ni con la 
let i'a de la Bula Ad Apostolicam. 

El privilegio, que por es te Decre to se concede 
al Real C o n s e j o de las Oi 'denes de f o r m a r y p r e s e n t a r 
á V. M. t e r n a s pa ra la pro visión de las Dign idades , 
C a n o n g i a s y Benel ic ios de gi 'acia de es ta S a n t a Ig le -
sia P r io ra l of rece muy g r a v e s inconven ien tes en la 
práct ica y coloca al O b i s p o - P r i o r en s i tuac ión poco 
decoi-osa, c r eándo le a d e m á s g i ' a r e s conf l ic tos . 

4.* En l u g a r de e s t a s t e r n a s deber ía e s t ab lece r se lo 
| ) rescr i to en el Coi i^orda to , t u r n a n d o en la provis ion 
la Coi 'ona y la Miti-a, po rque en nada se opone á la 
Bula Ad Apostolicam. 

5.* P e r o si se ins i s te en el de f ec tuos í s imo s i s t e m a 
de las teriiaSj c o n c é d a s e al P r e l a d o el t u r n a r con el 
Real C o n s e j o . ¿Qué m e n o s puede c o n c e d e r s e al p r e s -
tigio y decoro del Pi e lado y al bien y uti l idad de su 
Iglesia? 

S e ñ o r : el P r e l a d o de Ciudad-Rea l , que s u s c r i b e , es -
pera con f i adamen te , que la al ia s ab idu r í a y ac red i t ada 
p r u d e n c i a de V. M. s a b r á n e n c o n t r a r una reso luc ión 
o p o r l u n í s i n i a á todo lo que lleva e x p u e s t o , o ra m a n -
d a n d o es t ab lece r el turnio e n t r e la C o r o n a y el P r e l a -
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do, ora ordenando (il mi^mo turno entre el Pi-elado 
y el Reul Consejo en la formación y presentación de 
las lei'iias. 

Dios Nues t ro Señor guarde la preciosa vida de V. 
M. dilatados anos |>ara felicidad de la Iglesia y del 
Es tado. Cindad-l leal diez de Febrero de ir.il ochocien-
tos ochenta y tres. 

Señor: A. L. R, P. de V. M. Antonio Marta, Obis-
po de Dura, Prior de las Ordenes Militares. 

Termna la lista de los donativos en favor del Romano 

Pontífice recaudados en el año anterior hasta la festividad 

de la 'Santísima Virgen en que se entregaron al Rmo. Señor 

Nuncio de Su Santidad. 

REALE». CS. 

S U M A A N T K R I O R . . , 2 6 8 7 7 5 4 

El Piii'roco de Iñigo 20 

El Pá r roco de Cas t roverde 40 

El Pá r roco de Aldeadávila 80 

El Pá r roco de Calzada de Valdunciel . • . . 40 

ToTAr 27057 54 
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L I B R O S DE F Á B R I C A . 

l O s t a i i ( l e i ^ p a o U a t l o K l o s cío l a s l ' a r ' r o q i i i a » 
s i g u i e n t e s . 

AldeaiTodrigo.—Aldeatejada.—Aldehi ie la de la Bó-
veda .—Cabezabel losa .—Calbarrasa de Aba jo .—Cas 
troverde.—CeiUerri ibio.—Cereceda.—Cerezal de Piior-
las. — Esc nenia vacii.s. — Membrive. — Moii l e r a s . — 
iMoscosa .—Navales .—Pizarra l .—S. Marlin de S a l a -
m a n c a . — S S m a . Tr in idad de id .—Torres (Las) .— 
\ ' i lv i s .—Vi l lamayor .—Vi l la rgordo .—Zafron , 

F i e s t a s c e a t e n a r i u s de S a n t a T e r e s a 
©n I t a l i a . 

( C O N T I N U A C I O N ) . 

La Asociación, pues , en el mes de Octubre de 1882 
consag rado á la g r a n d e solemnidad cen tena r i a , p u -
blicaba iin aUnim Teres i ano á e x p e n s a s de uno de 
s u s miembros enviáiidolo |)0i' via de regalo á todos 
los a soc iados de la Estriilla del Carmelo, y ponién-
lo tambitin A la venia. El Album se dividía en t res 
par tes . Componíase la |)i'imei'a de a lgunos c u a d r o s 
his tór icos pei ' lenecientes á la vida á los l ibros , á l as 
ins t i tuc iones y á la canonización de San ta Tei-esa: la 
s e g u n d a compendiaba la his tor ia del Centenar io y la 
tercera contenia nn buen número de poes ías de var ia -
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du.-3 inelros y du divoi'áos ¡uilore.s, ^iie ijiiisierou c a n -
tar las g lor ias de la San ta Madre . Dicho Album Te-
resiano fué dedicado al Vicario General de los Des-
calzos Fray Je rón imo de la i nmacu lada Concepción. 

§. VI . 

E l b a n q u e t e Teresiario. 

En honor del gran Pa t r i a r ca San F ranc i s co , en el 
sépt imo Centenar io de su nacimiento, el célebre P a -
di'e Lu is , de Casoi'ia p r o p u s o en Italia que coincidie-
se con las í iestas re l igiosas el acto car i ta t ivo de dar 
a b u n d a n t e s comidas á los pobres de J e suc r i s to . E s t a 
p ropues ta tuvo en Italia el m á s i'eliz éxito. L o s hi jos y 
los te rc iar ios de San F r a n c i s c o s e c u n d a d o s por Seño-
res y Señora s , por Sace rdo te s y Obispos , ins ta laron 
e s t a s m e s a s de car idad , en las que no fal taron oracio-
nes , m ú s i c a s y cán t i cos . 

Un miembro de la Asociación t e res iana promovió^ 
en lugar de esto, on toda Italia, en E s p a ñ a , en F r a n -
cia, en Amér ica y en o t ras par tes un baufiuete e u c a r í s -
tico, que por doquiera resul tó concur r id í s imo . P r o -
p u s o a d e m á s h o n r a r los últimos quince dias, ¡j las 
últimas quince horas de S ta . Te re sa , ó empezando 
desde el 20 de Set iembre , an iversar io del dia en que 
llegó la S a n t a enCernia á Alba d.; T ó r m e s , y te rminan-
do en el 4 de Octubre verdadero dia do su muer t e ; ó 
empezando desde el dia í . " de Octubre ha s t a la ta rde 
del dia 15 en que la Iglesia c o n m e m o r a su mai 'cha al 
cielo. El plan era fo rmar a j í rupac iones de quince 
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p e r s o n a s cada iiim de laá cuales había de acercarse d 
la sagrada mesa en cada uno de los d ias des ignados . 

En el último de la qii incena, ó 4 ó 15 de Ociiibre, las 
m i smas pe r sonas habían de repar t i rse , las ú l t imas 
quince horas de la vida de la San ta , empezando á las 
7 de la mañana , en qne principio su sopor extático, 
y te rminando á las 10 de la noche, an tes de cuya hora 
t ranqui lamente esp i ró . 

A este lili se compu.>o un librito que coiiiiene una 
breve pero verídica descrii)cii)u de las dos' ú l t imas 
s e m a n a s de Sta . Teresa y de las cosas admirab les 
que precedieron, acompañaron y siguieron ú sn muer-
erte, y además a lgunas orac iones pai-a rezar en es ta 
ocasion. El librito tuvo en Italia, como hemos dicho 
tres ediciones, y se repart ieron cerca de 10.000 e j em-
plares . En toda la península , tanto en las c iudades co-
mo en los pueblos pequeños se fo rmaron las quince-
nas de pe r sonas que ejecutaran la devocion p ropues ta . 
El Albun Teres iauo para perpe tuar la memoria de es -
ta s ingular devocion publicó el nombre de las c iu-
dades, villas a ldeas y pei-.sonas que la | ) ract ica-
ron y el número de los e jemplares colocados Baste 
decir que en a lgunos p u n í o s l o s quince dias fueron 
celebrados con sermón cuotidiano. Solamente las des-
calzas de Bare eu las Puel ias formaron se tenta y tan-
tas quincenas y repart ieron has ta 500 l ibros. 

El Señor Obispo de Sa lamanca , escribió á Monse -
ñor Vaccar i , Pi 'esidente de la Asociación italiana que 
allí también el librito fué t raducido y gus tó tanto, que 
se repar t ieron has ta 6000 e jemplares , lo que supone 
que el piadoso ejercicio se ha pract icado en España . En 
Ei-ancia no se t radujo , que sepamos , el librito, poi-o los 
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aiialtís del Carmelo de P a r í s nos dicen que allí se 
practicó también ei ejercicio. En cambio el librito fué 
también t raducido al i ng l e sé im[)resoen Nu«oa Orle-
ans de los E s t a d o s unidos de América . Hízosenos 
espe ra r que se t raducir ía también en Alemán ¡tero no 
sabemos si se liu conseguido. 

Tenemos a lguna esperanza de qiio la piadosa p rác t i -
ca no morirá con el Centenario, si no que se cont inua-
rá también en \ s años sucesivos , y este sería, sino el 
pr imero , de seguro uno de los m;is bellos f ru tos de la 
g r a n d e solemnidad. E x o r t a m o s á cuan tos lean esta 
memor ia á que organicen el cora ó círculo de pe r so-
nas que hagan este ejercicio, cuyo origen se halla en 
el monastei ' io de la Encarnac ión de Alba jun to al s e -
pulcro de la San ta . Una es ta tua de la m i s m a a c o m p a -
ñada de dos padi'es descalzos se presen ta el 20 de Se-
t iembre á la puer ta del monaster io , donde a r rod i l l ada 
la recibe la Comunidad^ y du ran te dos s e m a n a s repite 
en (¡gura cuan to sucedió hace tres s iglos, desde el 20 
de Se t iembre has ta el 4 de Octubre de 1882. 

fSe continuará) 

L o s P b r o s . D. Alvaro Gabino Barbero , P á r r o c o de 
San ta Maria de Sando; D. Juan Lu i s Aj)ariciü id. de 
Horca jo Medianero y D. Marcelino Vicente Calvo 
id. de Corporar io , han fallecido en los dias G, 15 y lü 
de Gslc m e s rospcctivíUTicntG. líl sG^uiido pGJ'lciiGCÍu ¿i 
la H e r m a n d a d de Su f r ag ios con el uúm. ZTd li . 1. P . A. 

S;iliuiiai:c;i. — Inip de Oliva. 

Universidad Pontificia de Salamanca


